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TIENE LA GN MANOS EN ORDEÑA, DROGAS... 
La Guardia Nacional (GN) fue involucrada con dos bandas delictivas dedicadas al 
robo de hidrocarburos, en Tabasco y Puebla, y al trasiego de drogas y migrantes, 
en Veracruz, alertó el Centro Regional de Fusión de Inteligencia (CERFI). En un 
correo electrónico enviado por el CERFI al Centro Nacional de Fusión de 
Inteligencia (CENFI) área de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) el 
pasado 2 de agosto, se alerta de la zona de operación de varias bandas que 
funcionan en esas entidades con el supuesto apoyo de elementos de la 
corporación federal. 
 

 

MÉXICO UN PAÍS POBLADO DE CÁRTELES 
De los 2 mil 446 municipios que hay en México, por lo menos en mil 58 hay uno o 
varios grupos del crimen organizado, de acuerdo con los documentos de 
inteligencia militar extraídos del hackeo que realizó el grupo Guacamaya. Es decir, 
si tomamos en cuenta los kilómetros que estas regiones ocupan, los datos revelan 
que en 72% del territorio mexicano hay presencia de algún cártel, banda o célula 
criminal. Son más de 80 organizaciones y 16 bandas delictivas que fueron 
reportadas entre 2017 y 2022 por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), 
así como 419 nombres asociados a la delincuencia, a quienes además se les 
cataloga como blancos relevantes por la violencia que generan en sus zonas de 
operación. 
 

 

LA PANDEMIA HIZO MULTITASK A MÉDICOS 
Durante la pandemia, tres de cada diez médicos en México tuvieron que hacer 
otras actividades por cierre de consultorios, despidos o baja de pacientes, entre 
otros motivos. Según una encuesta de la organización Medscape, muchos se 
enfocaron en actividades vinculadas a su profesión, como desarrollo de 
dispositivos, dar tutorías o terapia de salud mental. El sondeo detalla que entre los 
emprendimientos no relacionados con la medicina están la docencia, el área 
inmobiliaria o el deporte. 
 

 

EL MUNDO NECESITA A CHINA, PROCLAMA XI JINPING AL SER RELECTO 
“El mundo necesita a China”, afirmó el Presidente, Xi Jinping, tras recibir hoy su 
histórico nombramiento para un tercer periodo como dirigente del Partido 
Comunista, y se consolidó como el líder más poderoso de la segunda potencia 
económica mundial desde Mao Tse-Tung, fundador de la República Popular. 
“China no puede desarrollarse sin el mundo y el mundo también necesita a China”, 
declaró Xi, de 69 años. “Después de más de 40 años de esfuerzos incansables de 
reforma y apertura, creamos dos milagros: rápido desarrollo económico y 
estabilidad social de largo plazo”, agregó. 
 

 

ESPERAN MÁS DE DOS AÑOS POR VISA DE EU 
El tiempo de espera para obtener una visa estadounidense en México puede 
alcanzar hasta 736 días, es decir, más de dos años, mientras que en países como 
Reino Unido o Australia el máximo son siete semanas. En el consulado de 
Guadalajara se registra el mayor periodo de espera, en tanto, en la embajada 
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ubicada en la Ciudad de México pueden transcurrir 581 días; en Ciudad Juárez, la 
de menor espera, son 316 días. 
 

 

NEGOCIAN CON MADURO ENVÍOS DE VENEZOLANOS 
México negocia con el Gobierno de Nicolás Maduro el retorno asistido de 
venezolanos expulsados por Estados Unidos, confirmaron fuentes diplomáticas a 
El Sol de México. La intención es que la repatriación sea vía aérea a partir de la 
próxima semana. La salida de los venezolanos de territorio mexicano se fijaría 
según el lugar donde se concentren, aunque no se descarta su trasladado a la 
Ciudad de México y de ahí en avión a su país. 
 

 

XI JINPING SE HACE DEL PODER ABSOLUTO EN CHINA 
Totalitario. En un régimen que todo lo controla, que todo lo puede y que todo lo 
escenifica, la excepcional imagen del desalojo por la fuerza del ex Presidente Hu 
Jintao de las primeras filas del XX Congreso Nacional del Partido Comunista de 
China (PCCh) agarró a todo el mundo por sorpresa. En un aparato político en el 
que nada ocurre por casualidad y en el que Xi ha ido acumulando poder de forma 
tan paulatina como calculada, hasta convertirse en la facción del PCCh que más 
poder concentra desde los tiempos de Mao Tse Tung -y así lo explicita la 
Constitución china al enaltecer el “pensamiento de Xi”, ya así, sin matices ni más 
explicaciones-, el desalojo de Hu se presta a todo tipo de sospechas. 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS/DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
El caso Regina Martínez, al Máximo Tribunal (Revista Proceso) 
El caso del homicidio de la corresponsal de Proceso en Veracruz, Regina Martínez Pérez, llegó a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para que los Ministros definan si el semanario puede ser considerado 
víctima indirecta de este crimen, que ya cumplió 10 años sin esclarecerse. Si la Corte acepta atraer el 
amparo tramitado por esta casa editorial, los Ministros pueden establecer un criterio, aún sin 
precedentes, sobre los delitos cometidos contra la libertad de expresión y los alcances de la Ley General 
de Víctimas, aspecto que fue resaltado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal al proponer 
que el expediente sea resuelto por el Máximo Tribunal. “No existe sobre el tema criterio definido de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, además, porque a juicio del Máximo Tribunal podría fijar un 
criterio de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional”, señalaron los magistrados. La 
madrugada del 28 de abril de 2012 Regina Martínez Pérez fue asesinada en su domicilio de la ciudad de 
Xalapa, Veracruz. Su cuerpo presentaba golpes en el rostro y las costillas, además de marcas de 
estrangulamiento… Durante la investigación, los colegas de la periodista fueron citados por la Procuraduría 
General de Justicia de Veracruz (PGJV) para declarar sobre su relación con Regina, cómo era ella y si había 
amenazas en su contra. Debido a que ningún periodista dijo conocer alguna amenaza contra Regina, la 
PGJV cerró la línea de investigación sobre su ejercicio periodístico como posible móvil del homicidio.  
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Pecar de pensamiento” 
A aclaración no pedida, acusación manifiesta, señala la frase que podría aplicarse a la declaración que 
realizó el Presidente Andrés Manuel López Obrador este fin de semana durante su gira por Guerrero. "Yo 
voy a estar hasta finales de septiembre de 2024, faltan 23 meses y tengo el propósito de cumplir todos los 
compromisos; ahora sí que, lo que tenemos como reto, como desafío es vencer el tiempo, podríamos 
pensar en proponer una reforma para ampliar el periodo presidencial, pero eso sería contrario a nuestros 
principios, a nuestros ideales, sería traicionarnos”, señaló el Mandatario… El propio Mandatario ha 
señalado que el “pueblo” le pide que se reelija: “me decían gracias por el trabajo, y voy a decir otra cosa 
que les va a molestar a los conservadores, a mis adversarios. Me decían: reelíjase, reelíjase. Decía, no, no 
ven que ya estoy chocheando”… El problema es que la palabra “reelección” está demasiado tiempo en la 
boca del Ejecutivo y sus feligreses, aunque sea para rechazarla. Incluso no le es tan lejana, pues no hay 
que olvidar que él impulsó la reelección del Ministro Arturo Zaldívar a la Presidencia de la SCJN. En julio 
de 2019, el Presidente firmó ante notario público su compromiso de no reelección. El problema es que 
con el tabasqueño nunca se sabe, pues ha demostrado que puede cambiar de opinión, como cuando 
repetía una y otra vez que lo dieran por muerto para contender a la Presidencia en 2006 y finalmente fue 
candidato… 
 
RECURSO DE REVISIÓN/RESPONSABILIDADES PATRONALES Y DERECHO DE HUELGA/CASO INTERJET 
Opinión/Fernando Martínez González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Interjet no apelará decisión 
de la SCJN” 
El director general adjunto de Interjet, Carlos del Valle, aseguró que la aerolínea no interpondrá una 
apelación a la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a cargo del Ministro Presidente 
Arturo Zaldívar, en donde se obliga a la empresa a pagar los adeudos que tiene con sus empleados. Sin 
embargo, aseguró que revisarán la cifra real de trabajadores de la empresa, ya que, según dijo, el número 
de empleados presentado ante la autoridad está inflado. De acuerdo con el laudo emitido por la SCJN, 
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Interjet deberá pagar más de 2 mil millones de pesos para cubrir sus adeudos, y en caso de que no le 
alcance tendrá que rematar sus bienes. Aun así, el directivo tiene la intención de que la aerolínea regrese 
a operar en diciembre próximo desde el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) y Toluca. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Advierten de riesgos con reforma electoral (Reforma) 
El ex Presidente Felipe Calderón sostuvo ayer que “caerá” la democracia en México si se aprueba la 
reforma electoral que propone el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Y el ex Presidente Ernesto 
Zedillo alertó que los populismos en América Latina, que debilitan a la democracia, pueden derivar en 
dictaduras. En el Foro Iberoamericano de la Fundación Internacional para la Libertad, realizado en Madrid, 
España, Calderón aseguró que López Obrador reprueba en los tests de líderes demócratas… Calderón 
aseguró que López Obrador amenaza y chantajea, a fin de someter a los otros Poderes, como Ministros 
de la Suprema Corte que se han opuesto a criterios. Diputados y senadores, señaló, son obligados a votar 
con presiones y extorsiones las propuestas del Presidente. 
 
EX MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA 
Testigo en exclusiva: García Luna acabó a los Arellano para encumbrar al Chapo (Revista Proceso -nota 
principal-) 
Durante el sexenio de Felipe Calderón un grupo especial de policías de Baja California tuvo a cargo una 
campaña secreta: “borrar del mapa” a la organización de los Arellano Félix con el propósito de dejarle al 
Cártel de Sinaloa las ciudades de Tijuana y Mexicali. Así lo revela un agente de ese grupo especial quien, 
en entrevista con Proceso, afirma que todo fue dirigido desde la Ciudad de México por Genaro García Luna, 
entonces secretario federal de Seguridad Pública… A cargo específicamente de allanar el camino al Cártel 
de Sinaloa en Baja California -según el entrevistado- y de manera específica para las fracciones de esa 
organización a cargo de Ismael El Mayo Zambada García y de Joaquín El Chapo Guzmán Loera, operó el 
comandante de la UECCO, Salvador Salas Landaverde. “El comandante le rendía cuentas nada más al 
gobernador y a Lima Lima, el licenciado que estaba en la Ciudad de México que nos decían que era la mano 
directa de la SSP en el asunto”, narra el entrevistado. Nunca supo el primer nombre del jefe que operaba 
desde la capital, pero el entrevistado afirma que “Lima Lima era lo máximo y que él nada más le rendía 
cuentas a García Luna directamente, ni siquiera al procurador general de la República (Eduardo Medina 
Mora) y ni qué decir al del estado de Baja California o al gobernador”. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
VIII CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Listos” 
El sistema jurídico mexicano se dijo preparado para avanzar hacia el sistema de precedentes y quienes 
integran el Poder Judicial de la Federación, “afrontarán el reto con excelencia”. Durante la clausura del 
VIII Congreso Internacional de Derecho Constitucional, Precedente judicial: entre la teoría y la práctica, los 
consejeros de la Judicatura Federal, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez, 
coincidieron en que el sistema judicial está preparado para nuevos retos. La consejera habló de la 
trascendencia de la Reforma Judicial de 2021, que abre un parteaguas en el entendimiento de la 
jurisprudencia en el sistema jurídico nacional. Las herramientas y la sabiduría las tienen. Sólo falta llevar 
la justicia a nivel del piso. Ahora podrán escuchar: gracias. 
 
CASO AYOTZINAPA/SOLICITUD DE CAMBIO DE MEDIDA CAUTELAR 
Murillo, estable tras operación en el Instituto de Cardiología (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Jesús Murillo Karam, ex titular de la desaparecida Procuraduría General de la República, se encuentra en 
observación, vigilancia estrecha y en condición estable, luego de haber sido sometido a un procedimiento 
en el Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez (INC). El pasado martes fue trasladado del Reclusorio 
Norte al Hospital de Xoco, donde le realizaron estudios clínicos de acuerdo con las enfermedades que 
padece (hipertensión arterial, colesterol elevado)… Al día siguiente (miércoles en la noche) recibió el 
procedimiento que requería, el cual fue exitoso y ayer Murillo Karam se encontraba estable, en 
observación y vigilancia estrecha, como parte del protocolo clínico indicado para procedimientos 
cardiovasculares. Por la tarde, el presidente del Tribunal Superior de Justicia de Zacatecas, Arturo Nahle 
García, envió un tuit dirigido al Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo 
Zaldívar, en el que escribió: “El licenciado Jesús Murillo Karam está en terapia intensiva después de una 
cirugía urgente en el Hospital de Cardiología, si todo sale bien es impensable que regrese a prisión, ruego 
su intervención para que se resuelva el cambio de medida cautelar”. Como se informó en este diario, el 
24 de agosto pasado el juez Marco Antonio Fuerte Tapia vinculó a proceso a Murillo Karam por delitos 
contra la administración de justicia, así como tortura y desaparición forzada (reclasificado con base en el 
Código Penal Federal). (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (Unomásuno 
-espacio en primera plana versión digital-) 
 
Reportan a Murillo en terapia intensiva (El Sol de México) 
El ex procurador General de la República (PGR), Jesús Murillo Karam, fue internado en terapia intensiva en 
el Hospital de Cardiología luego de ser sometido a una cirugía urgente, reportó el magistrado presidente 
del Tribunal de Zacatecas, Arturo Nahle… Por su edad -74 años- y los padecimientos de salud que tiene, la 
defensa de Murillo Karam solicitó que el ex funcionario federal pudiera continuar su proceso en prisión 
domiciliaria; sin embargo, durante la audiencia inicial realizada el 24 de agosto el juez argumentó que 
existe un alto riesgo de que se dé a la fuga debido a la gravedad de los delitos que se le imputan, por lo 
que le impuso la prisión preventiva oficiosa. (La Prensa -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Arturo Nahle pide consideración por la salud de Murillo Karam” 
Jesús Murillo Karam, ex titular de la Procuraduría General de la República y autor de la llamada “verdad 
histórica” del caso Ayotzinapa, quien es acusado de desaparición forzada, tortura y delitos contra la 
administración de la justicia, tiene en el entorno de la llamada 4T un defensor que alzó la voz tras el 
traslado del ex procurador del reclusorio al Instituto Nacional de Cardiología, por problemas vasculares y 
cardiacos. Se trata de uno de los que más defendieron al entonces jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, Andrés Manuel López Obrador, cuando enfrentó el proceso de desafuero. Arturo Nahle pidió al 
Ministro Presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, resolver el cambio de la medida cautelar de 
prisión preventiva porque “es impensable que regrese a prisión”. Nos recuerdan que don Arturo, hermano 
de la secretaria de Energía, Rocío Nahle, y actual presidente del Tribunal Superior de Zacatecas, fue 
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secretario particular de Murillo cuando fue gobernador de Hidalgo y también apoyó en su momento a 
Ricardo Monreal a ganar la gubernatura de su estado natal y lo acompañó en su gestión como titular de la 
procuraduría estatal. A ver cómo toman el gesto en Palacio Nacional, donde conocen a detalle la seriedad 
de los problemas de salud de don Jesús. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Atención Ministro Zaldívar: hay necesidad de que se ponga orden en la información sobre el ex procurador 
Murillo Karam. Se debe atajar toda sospecha. 
 
PAQUETE CONTRA LA INFLACIÓN Y LA CARESTÍA/CONTROLES SANITARIOS EN ALIMENTOS 
Rechazan suspensión de controles sanitarios (El Sol de México) 
El coordinador de la bancada de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez, 
presentó un amparo en contra de la suspensión de controles sanitarios en algunos alimentos como parte 
del Paquete contra la Inflación y la Carestía del Gobierno federal. El legislador acusó que suspender dichos 
controles realizados por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica) y 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) pone en riesgo la salud de la 
población. “Suspender el control sanitario y de calidad en los alimentos que realizan Senasica y Cofepris 
pone en riesgo la salud de la gente y la economía de miles de productores mexicanos. Hoy presentamos 
un amparo contra esta medida del Gobierno y a favor de tu salud y tu economía”, informó Álvarez a través 
de sus redes sociales.  

 
CASO FLORENCE CASSEZ/DELITO DE TORTURA/CASO LOS ZODIACO 
El acoso contra Steels, “una continuación del caso Florence Cassez” (Revista Proceso) 
La periodista Emmanuelle Steels no tiene duda: el hostigamiento en redes sociales y el seguimiento físico 
que ha sufrido en la Ciudad de México apuntan a los actores del montaje mediático-judicial contra la 
ciudadana francesa Florence Cassez, el mexicano Israel Vallarta Cisneros y varios de sus familiares, y que 
permanecen impunes desde la falsa detención de la pareja en 2005. El acoso contra Steels sucedió en 
paralelo a la difusión de la serie El caso Cassez-Vallarta: Una novela criminal en Netflix, que retomó en 
gran parte su trabajo periodístico y apuntó directamente hacia los principales protagonistas del caso: 
Genaro García Luna, Luis Cárdenas Palomino -ambos actualmente encarcelados- y el empresario Eduardo 
Margolis Sobol. “Las amenazas que recibo actualmente son una continuación del caso Cassez: como Israel 
Vallarta sigue en la cárcel sin juicio, toda la verdad no ha salido sobre el caso, los principales responsables 
de tortura y fabricación de culpables siguen en la impunidad y no han sido molestados (...) esto les permite 
seguir intimidando gente, amenazarla”, dice la periodista. 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Niegan suspender orden de aprehensión contra Cabeza de Vaca (Unomásuno -versión digital-) 
La decisión fue tomada por un juez federal, quien negó suspender la orden de aprehensión girada contra 
el ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, por los delitos de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita, conocido como lavado de dinero, y delincuencia organizada, por la 
razón jurídica de que la Ley de Amparo impide suspender una orden de captura cuando se imputan delitos 
graves o de prisión preventiva oficiosa a una persona. La resolución del juez Octavo de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, Faustino Gutiérrez Pérez, detalló que conforme a la Ley de Amparo, cuando una 
persona solicita suspender una orden de aprehensión en su contra por delitos graves, la misma no se 
puede conceder para ese fin. Es decir, que para que se pueda ordenar la libertad del ex gobernador de 
Tamaulipas mediante este juicio de amparo, es necesario que el juzgador federal dicte sentencia, la cual 
podría ratificar, modificar o revocar la orden de captura contra el político panista. 
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AMPARO BUSCADOR 
Entre narcoligas y conflictos de interés, Veracruz dio 140 mdp a proveedores para seguridad (Revista 
Proceso) 
Al menos 140 millones de pesos del presupuesto de la Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz (SSP-
Veracruz) fueron desviados vía redes criminales durante la gubernatura de Javier Duarte de Ochoa (2010-
2016), actualmente encarcelado por asociación delictuosa y lavado. Dicho recurso fue dispersado 
mediante 13 contratos públicos que la SSP-Veracruz asignó a seis proveedores irregulares: un socio y dos 
familiares de altos funcionarios de la dependencia estatal de seguridad y a tres contratistas que estaban 
boletinados por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), por realizar operaciones simuladas, de 
acuerdo con el trabajo de investigación de Empower… En la lista de proveedores irregulares se suma 
Gabriela Vivaez Chávez, quien no ha sido boletinada, pero se relaciona con miembros de un grupo de 
fuerzas especiales ligado a la SSP-Veracruz, conocido como Los Fieles… En cuanto a Los Fieles, en 2018 el 
Gobierno veracruzano detuvo a 19 policías, incluyendo a González Meza, durante la operación “Tiro de 
Gracia”. Posteriormente, Domínguez Jasso promovió cuatro juicios de amparo, entre 2018 y 2020, ante 
Juzgados de Distrito con sede en Veracruz, para recibir información sobre la existencia de cualquier orden 
de aprehensión, ejecución de acción penal o existencia de carpetas de investigación en su contra. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Con AMLO, 731 denuncias federales por corrupción y sólo una sentencia (Revista Proceso) 
El presunto daño patrimonial a Segalmex, Liconsa y Diconsa; el supuesto enriquecimiento ilícito de 
Santiago Nieto, ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y el desfalco al Estado por un 
funcionario de la Presidencia son algunas de las 731 denuncias presentadas por dependencias federales 
ante la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción (FEMCC) en los primeros tres años de 
la actual administración. La inmensa mayoría de ellas permanece en forma de carpeta de investigación. 
Sólo 25 se han judicializado y únicamente un caso, hasta ahora, ha culminado en una sentencia 
condenatoria, según la respuesta otorgada por la Fiscalía General de la República (FGR), a la que está 
adscrita la FEMCC. El veredicto, sin embargo, se desconoce. La información no es pública… En los tres 
primeros años del Gobierno actual, las presuntas conductas delictivas por corrupción más denunciadas 
son el ejercicio ilícito de servicio público (163 registros), peculado (145), enriquecimiento ilícito (141), uso 
ilícito de atribuciones y facultades (118), cohecho (36) y operaciones con recursos de procedencia ilícita 
(26). Las dependencias que más denuncias han presentado son la SFP (184), la UIF (67), ISSSTE (66), IMSS 
(37) y otras secretarías federales, como las de Economía, Educación Pública, Hacienda, de Seguridad y 
Protección Ciudadana, del Trabajo, y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/CONCESIONES MINERAS 
Con apoyo de investigadores del INAH, se oponen a mineras en Guerrero y Morelos (La Jornada) 
El Consejo Regional de Autoridades Agrarias en Defensa del Territorio en Guerrero y la Unificación de 
Pueblos y Colonias en contra de la Minería en Morelos dieron a conocer que reforzarán su lucha para 
impedir que se imponga la explotación de minas en sus territorios con el apoyo de funcionarios de los tres 
niveles de Gobierno y hasta de “bandas del crimen organizado”. Claudio de los Santos García, presidente 
del Consejo Regional, así como Erica Hernández, de la Unificación de Pueblos, se reunieron ayer en el ex 
convento de Tepoztlán con los antropólogos Gilberto López Rivas y Francoise Neff ambos del Centro del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia en Morelos- en la mesa redonda denominada Defensa de los 
territorios frente a megaproyectos en Guerrero y Morelos, que coordinó Giovana Gasperello de la 
Dirección de Etnología y Antropología Social del INAH. Ante esto, aseguró, los campesinos indígenas 
elaboraron sus propios estatutos comunales para blindar la zona, se ampararon y hasta lograron que un 
cabildo, el del municipio de Iliatenco, se declarara libre de minería; “pero eso no ha bastado para frenar 
las concesiones otorgadas a estas compañías en el estado”, aseguró. 
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DEMANDA COLECTIVA/CASO INTERJET 
Profeco gana demanda a Interjet, que deberá pagar 144 mdp por daños y perjuicios a clientes 
(Unomásuno -versión digital-) 
Después de un desgastante proceso penal, finalmente la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) 
anunció que ganó ante un juez federal la demanda de acción colectiva promovida en contra de Interjet 
tras las quejas recibidas durante los años 2018 a 2020 por clientes afectados en su servicio. Entre los 
motivos de las demandas se cuentan cancelaciones de vuelo, pérdidas de vuelos, conexiones, retrasos, 
entre otras, según detalló la institución. Con la resolución en favor de la Profeco, se beneficiará a 7 mil 317 
consumidores representados por el órgano a través de la Subprocuraduría Jurídica. "Después de agotar 
todas las etapas procesales, con fecha 3 de octubre de 2022, se emitió sentencia definitiva condenando a 
la aerolínea a pagar daños y perjuicios a las y los consumidores afectados por el incumplimiento del 
contrato de prestación de servicio de transporte aéreo de pasajeros, más 20 % como bonificación del costo 
del boleto, así como 9 % del interés legal sobre las cantidades generadas", destacó la Profeco. El organismo 
detalló que el monto reclamado con la bonificación asciende a 144 millones 20 mil 781.33 pesos. 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Aerolíneas deben al AICM 3.3 mil mdp (La Jornada) 
Ancladas al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) como su principal centro de 
operaciones, las empresas aeronáuticas más representativas del país adeudan a la instalación 3 mil 362 
millones de pesos por servicios, rentas y otros consumos, pero sobre todo por la tarifa de uso 
aeroportuario (TUA), un impuesto que pagan los pasajeros en cada boleto de avión. Documentos 
entregados vía transparencia muestran que, al cierre de septiembre, Aeroméxico, Viva Aerobús, Volaris y 
la varada Interjet vieron cómo su deuda conjunta con el AICM se disparó 54.6 por ciento respecto del 
mismo mes de 2019, antes de que la crisis por la pandemia de coronavirus las llevara a reestructuras 
operativas, financieras e incluso concursos mercantiles. La información reportada por la Subdirección de 
Recursos Financieros del AICM, a consulta de La Jornada, refiere que hasta el corte de septiembre 
Aeroméxico era entre las aerolíneas mexicanas de mayor tamaño, la que más saldos acumulaba con la 
instalación, seguida de la inoperante Interjet, Viva Aerobús y Volaris.  
 

EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES 
Bajo el amparo de la Segob, un casino con negro historial (Revista Proceso) 
MEXICALI, Baja California.- Ubicado en el corazón del centro histórico, al nuevo casino Chinesca, proyecto 
emblema de la gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda, lo envuelve una maraña de dudas y enredos 
sobre los antecedentes de sus propietarios, beneficiarios y el permiso mismo… los personajes que figuran 
en el controvertido permiso del casino Chinesca no paran ahí. Una semana antes del ingreso de Rocha 
Cantú a la sociedad, el 13 de junio de 2018, la asamblea aprobó el ingreso de un nuevo accionista a la 
empresa Producciones Móviles. Se trata de otro singular personaje: Pedro Ramírez Violante… Una nota 
periodística del diario La Jornada del 20 de enero de 2007 menciona que Ramírez Violante, entonces 
delegado de la PGR en Quintana Roo, solicitó el amparo número 010/2006 ante el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Distrito. El amparo fue solicitado porque se le involucraba en ejecuciones 
ocurridas en Cancún en 2006, además de estar presuntamente involucrado en una indagatoria referente 
a la desaparición de 100 kilogramos de cocaína en poder de la PGR en Sinaloa en el año 2000, cuando fue 
subdelegado. 
 
NOMBRAMIENTO IRREGULAR EN EL CIDE 
El CIDE se “privatiza”… y ya debe millones en impuestos (Revista Proceso) 
En menos de un año como director general del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), José 
Antonio Romero Tellaeche no sólo ha provocado un movimiento estudiantil y académico en su contra por 
su nombramiento irregular, sino que dejó que este centro de excelencia académica pasara de ser un ente 
educativo paraestatal a una empresa privada con fines de lucro, con la anuencia de Raquel Buenrostro 
cuando era directora general del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y ahora es titular de la 
Secretaría de Economía… En medio de la crítica situación financiera que atraviesa el CIDE, destaca la 
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existencia del contrato DRMSG/SRM/C-015/2022 que, por adjudicación directa, dio Romero Tellaeche el 
17 de mayo pasado a la empresa Intertour Uquime, SA de CV, representada por Matilde Fuentes Ruiz, con 
dirección en San Lorenzo Texcoco, Estado de México. Lo contratado: “Servicio de pasajes aéreos 
nacionales e internacionales para personal e invitados del CIDE”… Otro polémico contrato hecho por 
Romero Tellaeche es el firmado con Luis Alberto Ruiz Salinas como director de Asuntos Jurídicos del CIDE, 
en sustitución de Édgar Adán Rojo Jiménez. La contratación se hizo sólo por un año, del 4 de enero de 
2022 al 3 de enero de 2023, según el documento en poder de la reportera. Sin embargo, Ruiz Salinas 
presuntamente ya daba asesoría legal al director desde diciembre y era común que los estudiantes que 
estaban en paro lo vieran en las instalaciones constantemente con él. De hecho, algunos observaron que 
en ocasiones llegaba personal de los Juzgados a entregar notificaciones de los amparos contra el director 
y preguntaban directamente por él. 
 
REPARACIÓN DE DAÑOS/USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
Ex delegado de Tlalpan debe pagar $400 mil (La Jornada) 
El ex delegado de Tlalpan Higinio Chávez García deberá regresar 400 mil pesos, más intereses, por vender 
un terreno en suelo de conservación en el paraje La Rufina, en el Ajusco, donde había una cabaña que fue 
demolida por las autoridades. Eloy Fuentes Ortega, quien fue director general de Servicios Urbanos cuando 
Chávez gobernó la demarcación entre 2009 y 2012, le compró el predio en los terrenos comunales de San 
Miguel y Santo Tomás Ajusco, contiguo a una finca que pertenece al ex delegado. Sin embargo, en octubre 
de 2016 Claudia Sheinbaum -en ese momento delegada- promovió acciones legales para demoler tres 
construcciones que estaban en suelo de conservación y que en diciembre de ese año se tiraron dos, una 
de ellas propiedad de Ortega… Fuentes explicó que la sentencia en contra de Chávez ya fue ratificada por 
un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Poder Judicial de la Federación, al perder el también 
ex asambleísta y ex diputado local y federal un amparo que promovió. 
 

PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detiene Interpol a secretario de Duarte en Chihuahua (La Jornada) 
Octavio Legarreta Guerrero, funcionario en el Gobierno de César Duarte (2010-2016), fue detenido por 
agentes de la Interpol México cuando acudió a realizar un trámite migratorio el viernes en el Consulado 
de Estados Unidos en Ciudad Juárez. Ayer compareció ante un juez de Control en el penal de Aquiles 
Serdán por el delito de peculado agravado. El ex secretario de Desarrollo Rural era prófugo de la justicia 
de Chihuahua, según se conoció por edictos del año 2020, y contaba con una orden de aprehensión en su 
contra que no fue ejecutada porque huyó a Estados Unidos.  
 
Culpan a Bonafont de provocar un “infierno ambiental” en Puebla (Revista Proceso) 
JUAN C. BONILLA, Puebla.- Con todo y que la empresa Bonafont es acusada por grupos de pobladores de 
saquear los mantos acuíferos de esta región y de cometer múltiples irregularidades, el 26 de septiembre, 
Fabrice Salamanca, vicepresidente de Asuntos Públicos y Legales de Grupo Danone, encabezó la 
reapertura de la planta de esa embotelladora francesa en este municipio. Acompañado por José Cinto 
Bernal, presidente municipal, y por Guillermo Malpica Soto, subsecretario de Industria y Comercio del 
Gobierno estatal, el directivo de la trasnacional aseguró que esas instalaciones, que estuvieron cerradas 
año y medio a causa de las protestas, ya no se usarán para extraer agua y sólo servirán para bodega y 
distribución de productos… Alejandro Torres Chocolatl, integrante de Pueblos Unidos, cuenta que cuando 
entraron a la planta se percataron de que el pozo de extracción de la embotelladora se colocó justo encima 
de un “megaameyal” cuyo espejo se ubicaba a unos 33 metros y que, con un malacate, pudieron medir 
que la profundidad del líquido supera los 70 metros… En tanto que Bonafont arguye que el Poder Judicial 
de Puebla emitió la orden para que las instalaciones le fueran devueltas, luego que demostró que “cumple 
con la regulación y permisos para operar” en ese lugar.  
 
Mil 53 niños fueron sustraídos por alguno de sus padres (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
Unos mil 53 menores están a la espera de ser restituidos a México luego de ser sustraídos del país por 
alguno de sus padres. La cifra es la más alta desde el año 2016 debido a la acumulación de los casos en 
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Tribunales nacionales por el tiempo que suspendieron actividades por la pandemia de Covid-19… El 
proceso de restitución de un menor desde el exterior es de los más desgastantes económica y 
emocionalmente ya que provoca importantes secuelas psicológicas en los menores, que demandan a corto 
o mediano plazo de atención profesional, explicó Armando González Carranza, abogado especialista en 
materia familiar… El procedimiento se inicia con una denuncia presentada ante un Ministerio Público en 
el que se solicita la restitución del menor al seno familiar, esta denuncia pasa a un juez quien es el 
encargado de girar, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, una carta rogatoria que será 
asignada a un magistrado en el país donde se encuentre el infante. 
 
  



TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Presidente de TEPJF pide a partidos políticos dejar de ofrecer dinero por voto (Unomásuno -versión 
digital-) 
El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez, dijo que 
más que una nueva reforma electoral, lo que se necesita de manera urgente es reformar la conducta y la 
conciencia de los actores políticos para que dejen de dar dinero y permitir a la ciudadanía votar en libertad. 
Con datos de IDENTA, consultora, el legislador informó que 53% de la ciudadanía asegura haber recibido 
en su colonia, ofertas de dinero a cambio de su voto… Al participar en el foro Experiencias y retos de los 
procesos electorales, realizado en Nuevo León, expuso, que 41% de la población señala que los Gobiernos 
y sus funcionarios intervienen en la elección y un 38% que recibe amenaza de retiro de apoyos sociales en 
caso de no votar por un partido político. “Afortunadamente, en este sexenio se constitucionalizó el 
derecho a varios programas sociales, a la justicia social”, resaltó el magistrado Rodríguez Mondragón. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Heraldo de México) “La reforma electoral posible” 
El martes 25 de octubre, la Cámara de Diputados iniciará los trabajos para una eventual reforma político 
electoral En la Junta de Coordinación Política, Morena propuso, el resto de los grupos aceptó, una ruta de 
acercamientos sucesivos y libre discusión ¿Qué significa esto? Dos cosas. 1) Que los diputados no 
discutirán en torno a una sola iniciativa o pre dictamen y 2) cada iniciativa se analizará en sus méritos… Un 
segundo paso en el proceso de acercamientos sucesivos será la identificación de temas y de consensos. 
¿Qué temas? A) Régimen político. B) Sistema de partidos. C) Instituciones electorales. D) Financiamiento 
y fiscalización. E) Equidad, inclusión y acciones afirmativas. F) Justicia electoral. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/VOTO DE PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD 
Voto de reos no sentenciados, incógnita rumbo a 2024 (La Jornada) 
Para los comicios de 2024, miles de personas privadas de su libertad, no sentenciadas, tendrán derecho a 
votar, según el resolutivo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) de febrero de 
2019, aunque en la prueba piloto, realizada en junio pasado, sólo participaron 10 por ciento de los 
potenciales electores. Si las votaciones fueran hoy, las autoridades deberían organizar el sufragio de casi 
100 mil ciudadanos recluidos, pero todavía con sus derechos políticos a salvo. “En México estamos 
hablando de alrededor de 40 por ciento de las más de 200 mil personas que están en prisión; es decir, más 
de 90 mil personas en esta condición jurídica”, señaló Valentina Lloret, del Centro de Estudios y Acción 
para la Justicia Social, en un video divulgado por el Instituto Nacional Electoral (INE). 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/USO INDEBIDO DE LA PAUTA  
INE ordena al PAN retirar promocional “Sí hay de otra” por considerarse propaganda electoral 
(Unomásuno -versión digital-) 
La decisión ya fue tomada por el Instituto Nacional Electoral, y el Partido Acción Nacional (PAN) deberá de 
suspender los promocionales con la frase “Sí hay de otra”, que se han estado promocionando en radio y 
televisión, una vez que se calificó que se trata de propaganda electoral, es decir, que su contenido no es 
de carácter político, sino electoral, al incluir referencias directas al proceso federal 2024, lo cual no está 
permitido. Fue la propia Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE), quien 
concedió la medida cautelar solicitada por Morena contra el referido promocional panista por existir un 
uso indebido de la pauta, con referencias al proceso federal, en periodo ordinario… Sobre un probable uso 
indebido de recursos públicos, la Comisión señaló que es un tema que corresponde a la Sala Especializada 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) al tratarse del fondo del asunto. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7ab9808e1224260c57372b987c6f26db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a9e3eadf47f3274ed0dfa6c53415519a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a105dbb742c1727e370e830f5536d9a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/00182c6c3c03dc05e335abb1cde92249.pdf


PROCESO ELECTORAL 2006 
Opinión/Roger Bartra (Reforma) “Mutaciones” 
…Otro tema originalmente banal se convirtió en el gran acontecimiento político de 2005: el desafuero de 
López Obrador, quien se había saltado la ley al abrir un camino, cosa que había sido legalmente vetada. El 
que era entonces el jefe de Gobierno del Distrito Federal sin duda cometió una pequeña ilegalidad, un 
problema menor si no fuera porque el desafuero le podría impedir ser candidato a la Presidencia… El 
discurso de López Obrador [ante el Pleno de la Cámara de Diputados] fue vulgar e insultante. Revela un 
temperamento antidemocrático… López Obrador perdió las dos siguientes elecciones presidenciales, pero 
en su lucha por el poder provocó una envenenada división en el país. Cuando al final logró saciar su sed 
de poder, al llegar a la Presidencia en 2018, el país ya se encontraba escindido en una forma muy tóxica… 
López Obrador no aceptó su derrota, trató de dar un golpe al Tribunal Electoral e inició un estruendoso 
movimiento de protesta, que incluyó la ocupación de varias calles y avenidas céntricas por sus partidarios… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Biden gana más con acuerdo, advierten 
El acuerdo alcanzado por EU y México para mitigar la migración ilegal de venezolanos beneficia, en mayor 
medida, al primero, de acuerdo con Eunice Rendón, coordinadora de Agenda Migrante. (Excélsior) 
 
Alcanza nivel récord cruce de migrantes a EU desde México 
Un aumento en la migración de Venezuela, Cuba y Nicaragua en septiembre elevó el número de cruces no 
autorizados en la frontera al nivel más alto que se haya registrado en un año fiscal, de acuerdo con la 
Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados Unidos (CBP, por sus iniciales en inglés). (La 
Jornada) 
 
Responde AMLO. Ya va a haber medicamentos 
El Presidente de la República, AMLO, en el marco de su segundo día de gira por Guerrero, desde el 
municipio de Olinalá prometió que se mejorará el sistema de salud en el país y ningún programa del 
Bienestar se va a cancelar. (El Sol de México) 
 
Defiende programas sociales 
El Presidente AMLO comprometió que se mantendrán los programas del bienestar para el próximo año e 
incluso la pensión de adultos mayores tendrá un aumento de 25 por ciento. (El Heraldo de México)  
 
Lidera Gutiérrez, Müller comitiva de alto nivel en Chile 
La doctora Beatriz Gutiérrez Müller encabeza una comitiva gubernamental mexicana de alto nivel que 
visitará oficialmente Chile el lunes 24 y martes 25 de octubre, en una misión educativa y cultural en 
homenaje a la poetisa chilena Gabriela Mistral, con ocasión de conmemorarse 100 años de que la literata 
viajó a México en tarea educativa. (La Jornada) 
 
Cancela Adán López cita con diputados del próximo martes 
El titular de la Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, canceló la comparecencia que 
tenía ante la Cámara de Diputados el martes próximo, ya que por su agenda de trabajo no le es posible 
acudir en esa fecha, argumentó. (La Jornada) 
 
Morena amaga con acaparar relevo en INE 
De gira por Puebla, el jefe de la bancada de Morena, Ignacio Mier Velazco, dijo que, a diferencia del pasado 
en que los partidos políticos se repartían los integrantes del INE, ahora la mayoría legislativa en la Cámara 
de Diputados puede poner a los cuatro consejeros electorales que habrán de renovarse en abril próximo. 
(Excélsior) 
 
Acusa Zedillo a populistas 
El ex Presidente Ernesto Zedillo Ponce de León acusó que los gobiernos populistas están erosionando la 
democracia que tanto tiempo tardó en construirse, además de generar más pobreza y desigualdad. (El Sol 
de México) 
 
Gobierno es reaccionario, mira hacia atrás.- Bartra 
Roger Bartra es severo con el actual Gobierno -que reivindica ideas de izquierda-, advierte: no tiene ningún 
tinte revolucionario o transformador. Al contrario, dice, es reaccionario. “No hay nada de tensión 
revolucionaria ni de ninguna manera el Gobierno está impulsando un proceso revolucionario y no lo está 
impulsando porque es un Gobierno reaccionario, es un Gobierno que mira hacia atrás”, asegura en 
entrevista el antropólogo, sociólogo, escritor y ensayista. (Reforma) 
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Sedena detecta boom de armas difíciles de rastrear 
Seis terabytes de documentos confidenciales de la Sedena fueron filtrados en los Guacamaya Leaks… Entre 
los mensajes secretos de la Sedena destaca un estudio de las estrategias contra el narcotráfico y de 
seguridad pública implementadas por Países Bajos y Bélgica. En este la dependencia advierte un aumento 
en la venta de armas de fuego fabricadas con impresoras 3D, mismas que son fáciles de construir y de 
difícil rastreo. (Publimetro) 
 
Opera CJNG en 84% de territorio de Jalisco 
La ejecución de Salvador Llamas Urbina, consejero de Morena y funcionario municipal en Puerto Vallarta, 
es un nuevo acontecimiento que obliga a revisar la estrategia de seguridad del Gobierno, consideró el 
coordinador de los senadores de ese partido, Ricardo Monreal. (Reforma) 
 
#CDMX. En 10 meses caen 16 jefes criminales  
En lo que va del año, entre la SSC-CDMX y la fiscalía capitalina han capturado a 16 objetivos prioritarios, 
quienes eran señalados por ser generadores de violencia en la capital. Según reportes de inteligencia, se 
trata de líderes de células delictivas de La Unión de Tepito, Los Molina 3AD. (El Heraldo de México) 
 
Se eleva en los trabajos la violencia de género 
La violencia física, sexual y sicológica contra las mujeres sigue siendo un fenómeno poco visibilizado en el 
ámbito laboral en México, denuncian especialistas en el tema. (El Universal) 
 
Alerta. Huracán Roslyn ya es categoría 4; afectará Jalisco y Nayarit hoy domingo 
Roslyn se intensificó a huracán categoría 4 la mañana de este sábado mientras avanzaba por aguas del 
Pacífico mexicano y se espera que impacte este domingo Jalisco y Nayarit, informó la Conagua. (La Crónica 
de Hoy -versión digital-) 
 
Tortugas, en riesgo por el turismo 
Al santuario de Escobilla, en la Costa de Oaxaca, cada año arriban más de un millón de golfinas para anidar 
en la playa, pero enfrentan peligros como saqueos por parte de los visitantes. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 

 
Registra la captación bancaria alza marginal durante agosto: CNBV 
Hasta agosto, el saldo de la captación bancaria, que son los recursos que ahorran las personas en los 
bancos, se colocó en 7 billones 275 mil millones de pesos, lo que implicó un incremento de 0.5 por ciento 
en términos reales respecto de lo reportado en el mismo mes del año pasado, revelan cifras de la CNBV. 
(La Jornada) 
 
Aerolíneas deben al AICM 3.3 mil mdp 
Ancladas al AICM como su principal centro de operaciones, las empresas aeronáuticas más representativas 
del país adeudan a la instalación 3 mil 362 millones de pesos por servicios, rentas y otros consumos, pero 
sobre todo por la TUA, un impuesto que pagan los pasajeros en cada boleto de avión. (La Jornada) 
 
Busca Japón frenar la caída del yen 
Japón intervino en el mercado de divisas el pasado viernes para comprar yenes por segunda ocasión en 
un mes, después de que la moneda rozó las 152 unidades por dólar, su mínimo nivel en 32 años, dijeron 
este sábado a Reuters un funcionario gubernamental y otra persona conocedora del asunto. (La Jornada) 
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INTERNACIONAL 

 
Crece poder de Xi Jinping 
El Partido Comunista de China concluyó ayer el congreso que celebra dos veces por década, consolidando 
el férreo control de Xi Jinping sobre el poder y revelando un nuevo Comité Central. Con ese respaldo, Xi, 
de 69 años, conseguirá un tercer mandato de cinco años como secretario general del partido. (Excélsior) 
 
¿Malestar ... o purga? 
El ex Mandatario Hu Jintao fue sacado del Congreso del Partido Comunista Chino, previo a una votación 
para incluir el “rol central” del Presidente Xi Jinping. Medios estatales dijeron que fue por temas de salud. 
(Reforma) 
 
Más de un millón en Ucrania se queda sin energía eléctrica 
La fuerza aérea ucraniana dijo que más de una decena de misiles rusos golpeó ayer infraestructuras críticas 
en toda Ucrania, y que varias regiones informaron de ataques contra las instalaciones energéticas y cortes 
de electricidad. (Excélsior) 
 
EU achaca ola migratoria a “regímenes fallidos” 
Las detenciones de migrantes indocumentados que llegan a Estados Unidos desde la frontera con México 
rompieron récord: 2.38 millones, de acuerdo con la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, por 
sus siglas en inglés), que atribuye el aumento a los “regímenes fallidos de Venezuela, Cuba y Nicaragua.” 
(Excélsior) 
 
Meloni jura como la primera mujer en ser premier de Italia 
La líder de los ultraderechistas Hermanos de Italia, Giorgia Meloni, juró este sábado el cargo de nueva 
Primera Ministra, la primera mujer en ese puesto de la historia del país, en una ceremonia ante el 
Presidente de la República, Sergio Mattarella. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Kissinger, una huella profunda en la historia 
A siete meses de cumplir 100 años de vida, la profunda huella de Henry Kissinger persiste en todo el mundo 
desde China, Rusia y Medio Oriente hasta América Latina y México, porque las estrategias diplomáticas 
que urdió son parte de la era de graves amenazas y conflictos que hoy vivimos. (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 

TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
DOS RECIENTES revelaciones de documentos hackeados a la Sedena por el grupo Guacamaya dejan claro 
que la penetración del crimen organizado en los organismos de seguridad es aún más grave de lo que se 
pensaba. 
UN REPORTE sobre Jalisco, en donde el viernes fue ejecutado Salvador Llamas, uno de los líderes de 
Morena en la entidad, indica que el CJNG domina en la mayor parte de ese estado con la complicidad y el 
apoyo de policías estatales y municipales. 
Y OTRA comunicación interna señala el involucramiento de elementos de la Guardia Nacional con bandas 
de huachicoleros, narcotraficantes y polleros en Puebla, Tabasco y Veracruz. 
ASÍ ES QUE, en los hechos, los ciudadanos no pueden confiar ni en las policías civiles ni en la militarizada 
Guardia Nacional. Ni para dónde hacerse, pues. 
EN EL CÓNCLAVE que tuvieron ex gobernadores priistas del Estado de México con la virtual candidata 
tricolor a la gubernatura, Alejandra del Moral, hubo una ausencia de esas que brillan. 
AL ENCUENTRO ocurrido el viernes en Toluca acudieron Emilio Chuayffet, César Camacho, Arturo Montiel, 
Eruviel Ávila y hasta Alfredo Baranda, quien fue gobernador sustituto menos de año y medio. 
ES DECIR, todos los ex mandatarios estatales del PRI vivos... salvo Enrique Peña Nieto. 
LA DUDA es si el ex Presidente declinó participar porque se le complicaba venir desde España o si de plano 
los priistas lo ven como un negativo taaan grande que no lo invitaron para no afectar la imagen de su 
aspirante. ¿Qué será, qué será? 
LLAMA la atención cómo Movimiento Ciudadano se ha ido corriendo hacia la izquierda de la mano de 
políticos e intelectuales que nomás no comulgan con la 4T. 
LA MUESTRA más reciente es la alineación que lograron conformar para el foro "El Futuro es 
Socialdemócrata", que tendrán mañana y el martes en la CDMX. 
EN LAS MESAS participarán Cuauhtémoc Cárdenas, Porfirio Muñoz Ledo, Amalia García, José Woldenberg, 
Rolando Cordera y, por el lado internacional, el chileno José Miguel Insulza, ex secretario general de la 
OEA. 
INTERESANTE que el partido de Dante Delgado busque posicionarse como representante de la izquierda 
liberal en México mientras Morena cada vez se acerca más a las izquierdas radicales, recalcitrantes y -ups- 
conservadoras. 
¿CUÁL es el colmo del SAT? Que Ricardo Salinas Pliego, uno de los mayores deudores fiscales del país, les 
pague de impuestos lo que quiere, cuando quiere, con muuuy malos modos y en “abonos chiquitos”... ¡Ni 
que fuera una de sus tiendas con nombre de tragedia griega! (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que este martes empezará a funcionar en San Lázaro la comisión de trabajo para buscar acuerdos y 
construir la mayoría en torno a la Reforma Electoral propuesta por el gobierno de la República y será el 
momento de ver si en dicha negociación el PRI termina sumándose definitivamente a Morena aportando 
los votos necesarios para los cambios propuestos por el presidente López Obrador como la elección de 
consejeros del INE, la disminución del presupuesto a los partidos políticos y del costo de la organización 
de los comicios…  
Que la conformación de la alianza Va Por México para los comicios del Edomex está en las manos de los 
propios candidatos del PRI y del PAN; pues la confirmación de Alejandra del Moral como abanderada 
tricolor fue bien recibida por el panista Enrique Vargas, quien no dudó en felicitarla de inmediato en sus 
redes sociales y en deslizar la posibilidad de que sume a un proyecto de unidad. “Estoy listo para ser y 
también para no ser”, aseguró recientemente el alcalde de Huixquilucan…  
Que esta semana también habrá novedades en los temas México y Estados Unidos en lo que tiene que ver 
con energías renovables y combate al cambio climático, pues el enviado del presidente Joe Biden, John 
Kerry, se reunirá el viernes con el presidente López Obrador en Sonora, precisamente donde el gobierno 
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federal ha anunciado proyectos importantes de energía y hasta la operación de litio.mx en esa entidad 
que cuenta con los yacimientos más importantes…  
Que la gobernadora de Campeche, Layda Sansores ya adelantó que el próximo Martes del Jaguar estará 
dedicado a su compañero de partido, Ricardo Monreal, sin dar más detalles hizo recordar que cuando 
utilizó ese espacio para un político fue para difundir conversaciones del priista Alejandro Moreno con 
diversos interlocutores y que derivaron hasta en investigaciones de la fiscalía estatal a cargo de Renato 
Sales, se adelanta una interesante semana. (Milenio Diario -versión digital-) 
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